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Decretos
Decreto N°    1.144      

Corrientes, 24 de Mayo de 2021

Visto: 
La Ley N° 27.541, los Decretos Nros.: 260/2020, 297/2020 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 520/2020 y sus prórrogas, y los Decretos 167/2021, 287/2021del PEN, 
la Ley provincial N° 6.528 y el Decreto N°1135/2021, y
Considerando:  
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social 
delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades comprendidas en dicha 
ley en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de 
diciembre de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió, por el 
plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
mencionada ley, en razón de la pandemia declarada por la Organización Mundial 
de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca, 
el COVID-19.
Que por el Decreto 167/2021 el Poder Ejecutivo Nacional prorroga la emergencia 
sanitaria declarada por la Ley 27.541 y ampliada por el Decreto 260/2020, hasta el 
día 31 de diciembre de 2021.
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de 
la provincia de Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza de 
instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el plazo de ciento ochenta 
(180) días, y hasta tanto se declaren superadas las situaciones que dan origen a 
dicha emergencia.
Que por el artículo 4° del Decreto N° 1.135/2021, el Poder Ejecutivo Provincial 
dispuso una serie de medidas a partir del 20 de mayo de 2021 y hasta el 31 de 
mayo de 2021 inclusive, para disminuir la movilidad y evitar la concentración de 
personas a efectos de frenar la dinámica de contagios, impedir su propagación y 
evitar la circulación viral, en los municipios que se encuentran en situación de alto 
riesgo epidemiológico o medio con proyección ascendente hacia alto riesgo, 
como los municipios de Corrientes, Monte Caseros, Mocoretá y Esquina, los de 
Goya y Mercedes que continúan en Fase 2 y los municipios de Paso de los Libres, 
Curuzú Cuatiá, Santo Tomé, Juan Pujol y Santa Rosa que están en Fase 3. En el 
inciso 1, del mencionado artículo, establece la suspensión de clases presenciales 
en todos los niveles obligatorios del sistema educativo provincial en estos 
municipios.
Que en el artículo 3° del Decreto N° 334/2021 del PEN, se disponen las medidas 
aplicables a los lugares que se encuentran en “Alto Riesgo Epidemiológico y 
Sanitario” o de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, de conformidad con el 
artículo 3° del Decreto N° 287/2021, desde el 22 de mayo y hasta el 30 de mayo 
inclusive y los días 5 y 6 de junio.
Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe cumplir en el ámbito de la 
provincia con los mandatos del bloque de constitucionalidad que incluyen los 
Tratados de Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la CN). En este sentido, 
el presente decreto se dicta con el fin de contener y mitigar la propagación de la 
epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud pública, 
adoptándose medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma 
sectorizada, razonable y temporaria. La restricción a la libertad ambulatoria 
tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del derecho 
subjetivo a la vida. No se trata solo de la salud de cada una de las personas 
obligadas a cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en 
forma temporaria, sino de todas y todos los habitantes en su conjunto, ya que la 
salud pública, por las características de contagio de COVID-19, depende de que 
cada una y cada uno de nosotros y nosotras cumpla con el aislamiento o 
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distanciamiento, como la forma más eficaz para 
cuidarnos como sociedad.
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución 
provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la 
atribución y el deber de tomar las medidas necesarias 
para conservar la paz y el orden público por todos los 
medios que no estén expresamente prohibidos por esta 
Constitución y las leyes.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia 
Decreta:
ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE, la suspensión de las clases 
presenciales en todo el territorio de la Provincia de 
Corrientes, en todos los niveles educativos de gestión 
estatal y de gestión privada del sistema educativo 
provincial, los días 26, 27 y 28 de mayo de 2021.
ARTÍCULO 2°: INSTRÚYESE al Ministerio de Educación y 
a las demás áreas de la Administración pública, 
centralizada, descentralizada y entes autárquicos a 
tomar todas las medidas pertinentes para la 
implementación del presente decreto.
ARTÍCULO 3°: EL presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo

Decreto Nº   1.145                        
Corrientes, 26 de Mayo de 2021.-

Visto: 
La finalización de mandatos en las Honorables Cámaras 
de Senadores y Diputados de la Provincia de Corrientes 
el 10 de diciembre de 2021, y                               
Considerando:
Que la Cámara de Diputados está constituida por treinta 
(30) miembros y la Cámara de Senadores por quince (15).
Que el artículo 86 de la Constitución de la Provincia de 
Corrientes establece que la Cámara de Diputados se 
renueva por mitades cada dos (2) años, y el artículo 94 
que el Senado se renueva por terceras partes cada dos 
(2) años.
Que a tal fin el Poder Ejecutivo debe convocar a 
elecciones populares de acuerdo con el Régimen 
Electoral consagrado en la Constitución Provincial, 
artículos 69 a 81, y de conformidad con las previsiones 
del artículo 163 del Código Electoral de la Provincia de 
Corrientes, Decreto Ley N° 135/2001.
Que, conforme los artículos 53 y 54 del Código Electoral 
de la Provincia de Corrientes, Decreto Ley N° 135/2001, la 
convocatoria a elecciones será hecha por el Poder 
Ejecutivo  y  ésta debe hacerse  con  noventa  (90) días, al 
menos, de anticipación, y expresará: 1) Fecha de 
elección; 2) distrito electoral; 3) clase y número de cargos 
a elegir; 4) número de candidatos por los que puede 
votar el elector, y 5) indicación del sistema electoral 
aplicable.

Que el 10 de diciembre de 2021 el Gobernador y el 
Vicegobernador de la Provincia cesarán en sus 
funciones, según lo establecido por el artículo 148 de la 
Constitución de la Provincia de Corrientes.
Que la elección del Gobernador y Vicegobernador de la 
Provincia debe hacerse de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes y lo dispuesto por el Código 
Electoral de la Provincia de Corrientes, Decreto Ley N° 
135/2001 y sus modificatorias, en lo pertinente. 
Que la convocatoria a elecciones de legisladores 
provinciales se realiza de acuerdo el plazo establecido 
por el Código Electoral de la Provincia de Corrientes, 
Decreto Ley N° 135/2001 y sus modificatorias.
Que la convocatoria a elección de Gobernador y 
Vicegobernador de la Provincia se realiza de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 156 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.                   
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 5, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CONVÓCASE para el día 29 de agosto de 
2021 a comicios en todo el territorio de la Provincia, para 
la elección de senadores y diputados provinciales, 
quienes reemplazarán a los que finalizan su mandato el 
10 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que se elegirán cinco (5) 
senadores provinciales titulares y tres (3) suplentes, y 
quince (15) diputados provinciales titulares y ocho (8) 
suplentes, de conformidad con el artículo 163 del 
Código Electoral de la Provincia de Corrientes, Decreto 
Ley N° 135/2001 y normas modificatorias y 
complementarias.
ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE que los comicios se 
realizarán de acuerdo con lo prescripto en la 
Constitución de la Provincia de Corrientes: Título 
Primero- Régimen Electoral - Capítulos I, II y III, y Título 
Segundo: Gobierno Provincial - Sección Primera, Poder 
Legislativo: Capítulos I, II y III y lo dispuesto por el Código 
Electoral de la Provincia de Corrientes, Decreto Ley N° 
135/2001 y normas modificatorias y complementarias.
ARTÍCULO 4°: ESTABLÉCESE que la convocatoria para 
la elección de Gobernador y Vicegobernador de la 
Provincia de Corrientes se efectuará dentro del plazo 
establecido por el artículo 156 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes mediante el dictado del 
pertinente Decreto, para el día 29 de agosto de 2021.
ARTÍCULO 5º: REMÍTANSE copias a la Honorable 
Legislatura y a la Junta Electoral Provincial.
ARTÍCULO 6º: EL presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General y el Ministro de 
Coordinación y Planificación. 
ARTÍCULO 7º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo
Dr. Horacio David Ortega
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Sección Judicial
Citaciones - Capital

proceso, bajo apercibimiento de designar al Señor 
Defensor Oficial para que la represente. 
Corrientes 25 de febrero de 2021.-
Dra. Karina E. Barrios Olivo – Sec.
I:17/05  V: 30/05

Expte. Nº 184871/19.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 
4, a cargo del/ la Dr./a Dra. Anahí Graciela González 
Davis, Secretaría Nº 8 a cargo de la Dr. Claudio A. 
Moscatelli de Corrientes Capital, sito en calle calle 9 de 
Julio Nº 1099 - 2º piso, Piso Nº2º, de Corrientes (Capital), 
cita  a Garcia, Rocio Itati, (D.N.I. Nº 33666491)a fin de que 
comparezca en el término de Dos(02) días perentorio a 
estar en derecho, en el presente juicio, bajo 
apercibimiento de designar al Señor Defensor Oficial 
para que lo represente en el juicio caratulado Credil S.R.L. 
C/ Garcia, Rocio Itati S/ Ejecutivo, Expte. Nº 184871/19. 
El presente debe publicarse por  UN (01) día/s. 
Corrientes, 05 de mayo de 2021  
Dr. Claudio A. Moscatelli
I: 21/05 – V: 26/05 

Expte GXP 40374/20

Por disposición de la Sr. Juez Subrogante de Familia Dra. 
María Gabriela Dadone, secretaría Nº 2 de la dra. María 
Laura Mendez, en los autos caratulados: “SANDOVAL 
ALICIA MONICA C/ SERGIO HUGO  GAJST S/ 
DIVORCIO(2)”, EXPTE GXP 40374/20, se cita y emplaza al 
demandado Sergio Hugo Gajst M.I. Nº 16.288.565, por 
cinco días, a partir de la última publicación, para que 
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 
nombrársele Defensor de Ausentes para que lo 
represente en juicio (Art. 145, 146, 147, 343 y 
concordantes del C.P.C.C.).- 
Goya, Ctes, de mayo de 2021.-
Dr Maria Laura Mendez – Secretaria 
I: 19/05 V: 04/06

Expte. Nº124973/15

Que en el expediente caratulado” ESTADO DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES C/ ARGEOR S.R.L. S/ 
APREMIO” , (Expte. Nº124973/15), que se tramita ante 
este Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº1, a 
cargo del Dr. Daniel Edgardo Borches, Secretaría 2, a 
cargo de la Dra. Maria Eugenia Llamas Martinez, sito en 9 
de Julio 1.099, 2º Piso, de la ciudad de Corrientes, se libra 
el presente a fin de citar a la demandada ARGEOR S.R.L., 
CUIT Nº33-70929912-9, para que dentro de 3 (tres) días 
comparezca a tomar la intervención que le corresponde 
en este proceso, bajo apercibimiento de designar al Sr. 
Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 
él..-
La resolución que ordena el presente dice : “N°3325 
Corrientes, 18 de Marzo de2021.- Proveyendo a fs 59: 
Atento a lo peticionado y constancias de autos, cítese al 
demandado por edictos, debiendo publicarse en el 
Boletín Oficial por el término de 5 días, bajo 
apercibimiento de nombrar Defensor Oficial para que lo 
represente en el proceso. Dese las facultades de ley para 
su diligenciamiento a los Dres. Gabardini, Mario Roberto 
y/o Facundo Álvarez. Notifíquese.- Fdo. Dr. Daniel 
Edgardo Borches- Juez 
Corrientes,  de abril de 2021.
Dr. José Evaristo López – Sec.
I:13/05 V:31/05

Expte. N° 171.610/18

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial Nº 8 a 
cargo del Juez Mario Antonio Fernández Corona, sito en 
el edificio de tribunales calle San Juan Nº 1099, cuarto 
piso de la ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes, 
en autos “P ABLO ELOY DONNET S.A. C/ SILVA PATRICIA 
ALEJANDRA S/ EJECUCION PRENDARIA” Expte: 
171610/18, se EMPLAZA, a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA 
SILVA, D.N.I. N.º 18.295.419, por el término de 5 (cinco) 
días a que comparezca a estar en derecho en este 

Citaciones - Interior
hecho investigado en las mismas: LESIONES GRAVES, en 
carácter de VÍCTIMA. Todo bajo expreso apercibimiento 
de que si así no lo hiciere será declarado en Rebeldía en 
los obrados de referencia, de conformidad a las 
disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. 
Goya, Ctes., 12 de mayo de 2021.-
Dr. Carlos Balestra
I: 17/05 V: 26/05

Expte N° 36.014

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 

 Expte N° PXG 37122/20

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: ALEJANDRO JOSÉ ORTIGOZA, D.N.I. 
N° 46.458.098, a fin de que dentro del plazo de CINCO 
días de publicado el presente comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones 
caratuladas: PXG 37122/20 - "CABRAL VALERIA Y OTROS - 
VICTIMAS   P/SUP.   LESIONES GRAVES EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO - GOYA (INT.N. 36.600)", por encontrarse 
“prima-facie” involucrado en la presunta comisión del 
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dispone DECLARAR la REBELDIA del encartado 
OSVALDO GABRIEL SUAREZ, de apodo Mura, de 27 años 
de edad, de estado civil soltero, de profesión changarin,  
de nacionalidad argentina, nacido en esta ciudad de 
Paso de los Libres (Ctes.), el día 27 de noviembre 1.993, 
D.N.I. 42.098.550, domiciliado en J.J. Valle y Pasaje 
Benitez S/N°, radadiores Funes a una cuatro casas más o 
menos, de esta ciudad, que ha cursado estudios hasta el 
sexto grado, sabe leer y escribir, que es hijo de Rosana 
Itati Godoy (v), y de Luis Omar Suarez (v), número 
telefónico perteneciente a su madre 3772-455738; 
dejándolo sin valor y efecto alguno y téngase por 
constituido domicilio.-
2°).- Hágase saber, agréguese copia al principal, 
regístrese, ofíciese y notifíquese.- 
Dr. Gabriel Alejandro Aldaz
I: 18/05 V: 31/05

Expte N° PXC 9749/18

"INSAURRALDE CESAREO ARIEL P/ROBO y ACUM. PXC 
10326/18 INSAURRALDE CESAREO ARIEL ALEJANDRO P/ 
HURTO SIMPLE,  LOPEZ DANIEL  ALEJANDRO 
P/ENCUBRIMIENDO DOLOSO POR RECEPTACION - 
CURUZU CUATIA"
Por disposición del  Señor Presidente  del Tribunal Oral 
Penal con asiento en la Ciudad de Mercedes (Ctes), Dr. 
JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI en estos autos de 
referencia, en audiencia celebrada el día 07 de mayo del 
cte. año, se cita y emplaza a la ciudadana:
ANGELA MARIA CARDONA SUÁREZ, DNI N° 95.773.202, 
de nacionalidad colombiana, de la localidad de 
Aranzazu, nacida el 22 de abril de 1.996, de 25 años de 
edad, último domicilio conocido en calle Duarte Ardoy 
N° 453 de la ciudad de Curuzú Cuatiá, Ctes., 
A fin de que  COMPAREZCA ante el Tribunal Oral Penal 
de Mercedes, Ctes., sito en Av. República Oriental del 
Uruguay N° 1642, dentro de los tres días de notificada o 
aporte un domicilio para su correcta individualización.
La medida que así lo dispone dice: “Publicar en el Boletín 
Oficial la convocatoria a presentarse dentro de los tres días 
de notificada a la Sra. Angela María Cardona Suárez ante 
este Tribunal o aporte un domicilio”.- 
Fiscalía, 19 de  mayo de 2021.-
Dr. JUAN MANUEL IGNACIO MUSCHIETTI
I: 19/05 V: 09/06

Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: VÍCTOR HUGO SEGOVIA, a fin de que 
dentro del plazo de CINCO días de publicado el presente 
comparezca a tomar la participación que le corresponde 
en las actuaciones caratuladas: PXG 35835/20 - "CASCO 
SANTO ALBERTO   P/SUP.   AMENAZAS - GOYA 
(INT.N.36.014)", por encontrarse “prima-facie” 
involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado en las mismas: AMENZAS, en carácter de 
TESTIGO. Todo bajo expreso apercibimiento de que si así 
no lo hiciere será declarado en Rebeldía en los obrados 
de referencia, de conformidad a las disposiciones de los 
arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 17 de 
mayo de 2021.-
Dr. Carlos Balestra
I: 17/05  V: 26/05

Expte N° PXL 24305/19

"PIRIZ SEBASTIAN ANDRES Y OTROS   P/ SUP.   ROBO 
CALIFICADO POR EFRACCION P. LIBRES"
N°: 177, Paso de los Libres (Ctes.), 13   de mayo de 2021.-
Y VISTOS: Esta Causa PXL 24305/19, caratulada: "PIRIZ 
SEBASTIAN ANDRES Y OTROS   P/ SUP.   ROBO 
CALIFICADO POR EFRACCION P. LIBRES"; para resolver 
respecto de la Rebeldía decretada en autos, referente al 
imputado OSVALDO GABRIEL SUAREZ, de apodo "Mura", 
D.N.I. N° 42.098.550.-
CONSIDERANDO:  
I).- Que a fs. 140/147, por Auto Resolutivo Nº 176, de 
fecha 09 de marzo del año 2.020, se decreta la REBELDÍA 
del imputado OSVALDO GABRIEL SUAREZ, ordenándose 
su detención.-
II).- Que a fs. 227 obra certificación donde a través del 
Ayudante Pedro David Bobba de la DUOF Policía Federal 
Argentina, este Juzgado toma conocimiento que el 
imputado Suarez se encontraba demorado, lo que se 
ordena el traslado del mismo a los efectos de 
decepcionársele declaración indagatoria.
Que a fs. 253/254, se glosa la recepción de la declaración 
indagatoria a Suarez.
III).- Que entrando a resolver la vigencia del estado de 
contumacia, es de estimar que el Auto N° 179, punto 
tercero, ha perdido su virtualidad y necesariedad 
jurídica, por lo que se torna procedente revocarlo.-
Por todo ello:
RESUELVO: 1°).- REVOCAR EL AUTO RESOLUTIVO N° 179, 
de fecha 09 de marzo de 2.021, en su tercer punto, el cual 

Sección General
Convocatorias

videoconferencia)y presencial en el Salón de 
Capacitación del Ministerio de Producción, sito en calle 
Hipólito Irigoyen Nº 2289 de esta Ciudad, a efectuarse el 
día 20de Mayo de 2021, a las 09,30 horas la primer 
convocatoria, y en caso de no existir quórum para 
sesionar la asamblea se constituirá una hora después 
con los habilitados presentes, mediante reunión de la 
plataforma Zoom programada, ID de reunión: 876 0226 

Ministerio de Producción Corrientes

El Instituto de Fomento Empresarial SEM de Corrientes, 
en el marco del aislamiento social preventivo y 
obligatorio y de conformidad a las normas previstas en la 
Resolución General N°4/2020 de Inspección General de 
Personas Jurídicas, CONVOCA a los Socios a la Asamblea 
General Ordinaria a distancia (por medio de 
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Edictos Municipales
Municipalidad de San Roque

La Municipalidad de San Roque, Ctes., hace saber por el 
término de DIEZ (10) días que reputa de su dominio, con 
arreglo al Art. 236 del Código Civil y Comercial de la 
Nación el inmueble ubicado en la Manzana Nº77, de la 
planta urbana de San Roque que según Mensura 1547-C 
del 9/10/1998, se conforma de los siguientes lotes: Lote 
1: Constante de 10,58 mts de frente y 10,55 mts de 
contrafrente por 25 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 264,11 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Lote 2; Sur: Callejón; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del 
lote 19. Adrema V3-1896-1; Lote 2: Constante de 10,57 
mts de frente y contrafrente por 25 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 264,23 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Lote 3; Sur: Lote 1; Oeste: Calle Acuña; 
Este: parte del lote 19. Adrema V3-3229-1; Lote 3: 
Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente por 25 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 264,23 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Lote 4; Sur: Lote 2; Oeste: 
Calle Acuña; Este: parte del lote 19. Adrema V3-3295-1; 
Lote 4: Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente 
por 25 mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 
264,23 mts cuadrados. Linderos: Norte: Lote 5; Sur: Lote 
3; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del Lote 19 y parte del 
lote 8. Adrema V3-3296-1; Lote 5: Constante de 10,57 
mts de frente y contrafrente por 25 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 264,23 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Lote 6; Sur: Lote 4; Oeste: Calle Acuña; 
Este: parte del lote 8. Adrema V3-3297-1; Lote 6: 
Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente por 25 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 264,23 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Lote 7; Sur: Lote 5; Oeste: 
Calle Acuña; Este: parte del lote 8. Adrema V3-3298-1; 
Lote 7: Constante de 10,57 mts de frente y contrafrente 
por 25 mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 
264,23 mts cuadrados. Linderos: Norte: Calle Martínez de 
Ibarra; Sur: Lote 6; Oeste: Calle Acuña; Este: parte del lote 
8. Adrema V3-3299-1; Lote 8: Constante de 9,07 mts de 
frente y contrafrente por 36,99 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 335,48 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 19; 
Oeste: lote 7, 6, 5 y parte del lote 4; Este: lote 9. Adrema 
V3-3300-1; Lote 9: Constante de 9,07 mts de frente y 
contrafrente por 36,99 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 335,48 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 18; Oeste: Lote 8; Este: 
lote 10. Adrema V3-3301-1; Lote 10: Constante de 9,07 
mts de frente y contrafrente por 36,99 mts de fondo y 
contrafondo. Superficie total: 335,48 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 17; 
Oeste: Lote 9; Este: lote 11. Adrema V3-3302-1; Lote 11: 

Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 36,99 
mts de fondo y contrafondo. Superficie total: 335,48 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: 
Lote 16; Oeste: Lote 10; Este: lote 12. Adrema V3-3303-1.  
Lote 12: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente 
por 36,99 mts de fondo y contrafondo. Con una 
superficie total de 335,48 mts cuadrados. Dentro de los 
siguientes linderos: Norte: Calle Martínez de Ibarra; Sur: 
Lote 15; Oeste: Lote 11; Este: lote 13. Adrema V3-3304-1. 
Lote 13: Constante de 9,12 mts de frente y 9,59 mts de 
contrafrente por 36,99 mts de fondo y contrafondo. 
Superficie total: 346,09 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
Calle Martínez de Ibarra; Sur: Lote 14; Oeste: Lote 12; Este: 
Terreno de Osuna Teodoro. Adrema V3-3305-1; Lote 14: 
Constante de 10,02 mts de frente y 9,59 mts de 
contrafrente por 36,90 mts de fondo y 36,93 mts de 
contrafondo. Superficie total: 361,94 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: lote 13; Sur: callejón; Oeste: Lote 15; 
Este: Terreno de Pared Mario. Adrema V3-3306-1; Lote 
15: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 
36,93 mts de fondo y 36,94 mts de contrafondo. 
Superficie total: 334,98 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
lote 12; Sur: callejón; Oeste: Lote 16; Este: lote 14. Adrema 
V3-3307-1; Lote 16: Constante de 9,07 mts de frente y 
contrafrente por 36,94 mts de fondo y 36,95 mts de 
contrafondo. Superficie total: 335,07 mts cuadrados. 
Linderos: Norte: lote 11; Sur: callejón; Oeste: Lote 17; 
Este: lote 15. Adrema V3-3308-1; Lote 17: Constante de 
9,07 mts de frente y contrafrente por 36,95 mts de fondo 
y 36,96 mts de contrafondo. Superficie total: 335,16 mts 
cuadrados. Linderos: Norte: lote 10; Sur: callejón; Oeste: 
Lote 18; Este: lote 16. Adrema V3-3309-1; Lote 18: 
Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente por 36,96 
mts de fondo y 36,97 mts de contrafondo. Superficie 
total: 335,25 mts cuadrados. Linderos: Norte: lote 9; Sur: 
callejón; Oeste: Lote 19; Este: lote 17. Adrema V3-3310-1; 
Lote 19: Constante de 9,07 mts de frente y contrafrente 
por 36,97 mts de fondo y 36,98 mts de contrafondo. 
Superficie total: 335,34 mts cuadrados. Linderos: Norte: 
lote 8; Sur: callejón; Oeste: Lote 1, 2, 3 y parte de lote 4; 
Este: lote 18. Adrema V3-3311-1  
En consecuencia cita y emplaza a los terceros que se 
consideren con derecho sobre el inmueble descripto 
para que en el término expresado formulen los reclamos 
pertinentes, bajo apercibimiento de tener por firme el 
dominio municipal.-
San Roque, Ctes., 28 de Abril de 2021.-
Raul Eduardo Hadad - Intendente
Esc Monica G. Gonzalez -  Sub Secretaria de Tierras y 
Habitat
I: 19/05 – V: 11/06 

7194, para tratar los siguientes puntos de Orden del Día:
1.-Designación de dos (2) asambleístas para aprobar y 
suscribir el Acta de la Asamblea, conjuntamente con el 
Presidente 
2.-Renovación de Autoridades por vencimiento de 
Cargo, 
Corrientes11 de Mayo de 2021.-
Para conocimiento de los Miembros se transcribe la 
parte pertinente del 
Art.15º - Estatuto Social.-Asambleas: Lugar de reunión, 
competencia: “Las Asambleas tienen competencia 

exclusiva para tratar los asuntos incluidos en los artículos 
234 y 235 de la ley de Sociedades Comerciales. Se reunirá 
en un domicilio de la Jurisdicción del domicilio de la 
Sociedad. En lo referente a clase o tipo de Asambleas, 
quorum, mayorías, asistencia, convocatoria, se regirá 
por lo establecido por la ley 19.550, siempre que no se 
contraponga a lo dispuesto por las leyes de creación y la 
Ley 12.962, y sus modificatorias”.
Cra Analia Pirgine
I: 12/05   V: 26/05
                                                  

 Nº 28.302 CORRIENTES, 26 DE MAYO DE 2021 



 PAG.  Nº 7

activo y del pasivo de AGBA S.C.A. 2.1. Antes de la 
escisión fusión según Balance General confeccionado al 
31/12/2020. Activo $ 130.886.813.08,  Pasivo: 
$39.674.982,27, Patrimonio Neto $ 91.211.830,81. 2.2. 
Después de la escisión de su patrimonio a favor de 
Amaita SRL.: Activo remanente: $ 68.604.415,49. Activo 
escindido: $ 62.282.397,59. Pasivo remanente: $ 
22.266.757,91. Pasivo escindido: $ 17.408.224,36. 
Patrimonio Neto después de la Escisión $ 46.337.657,58.  
3. Valuación del activo y del pasivo de Amaita S.R.L. 3.1. 
Antes de la escisión fusión según Balance Especial al 
31/12/2020. Activo  $ 800.000,00, Pasivo: $ 0, 
Patrimonio Neto $ 800.000,00, 3.2. Después de la 
Escisión Fusión: Activo: $ 63.240.296,64. Pasivo: $ 
17.566.123,41, Patrimonio Neto $ 45.674.173,23. 4. 
CAPITAL. 4.1. Capital social de Amaita SRL luego de la 
escisión fusión: $ 1.600.000,00.-. 4.2. Capital social de 
AGBA SCA. luego de la escisión fusión: $800.000,00.-. 
Las oposiciones de ley deben efectuarse en el domicilio 
legal de AGBA S.C.A., en la calle Rivadavia Nº 520 de la 
ciudad de Mercedes, Provincia de Corrientes.
La Comisión Directiva 
I: 19/05 – V: 01/05

Avisos varios
AGBA S.C.A. – AMAITA S.R.L. AGBA S.C.A., con domicilio 
legal en la calle Rivadavia Nº 520 de la ciudad de 
Mercedes, Provincia de Corrientes, CUIT Nº 30-
56443420-1, inscripta en el Registro Público de 
Comercio de la ciudad de Curuzú Cuatiá de la Provincia 
de Corrientes, al Protocolo 2º, Folios 119/137, Nº 17, en 
fecha 16 de Agosto de 1966; Amaita S.R.L., con domicilio 
legal en la calle Rivadavia Nº 520 de la ciudad de 
Mercedes, Provincia de Corrientes, CUIT 30-71703820-3, 
inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas 
de la Provincia de Corrientes bajo el número 01453, folio 
01453, del Libro VIII Tomo III, de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Legajo N°586, en fecha 19 de 
enero de 2021; hacen saber por tres días que: 1.1. Por 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Unánime 
del 24/03/2021 de AGBA S.C.A., dicha sociedad ha 
aprobado su escisión fusión destinando parte de su 
patrimonio a fusionarlo con Amaita S.R.L 1.2. Amaita 
S.R.L., por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
Unánime del 24/03/2021 ha aprobado la escisión fusión 
recibiendo parte del patrimonio de AGBA S.C.A. Todo 
ello de conformidad con el Compromiso Previo de 
Escisión Fusión suscripto el 19/03/2021. 2.- Valuación del 
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